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VISTO 

La solicitud reallzada por la Pmf. Roxana Mercado a fin de que se la autofice a 
desempeñar tareas docentes como carga anexa a su cargo de Jefe de Trabajos 
Prácticos del LEA, en la cátedra de AnfropI~gb *id/ y Educacidn (Escuela de 
Ciencias de la Educación - FFyH), durante el primer semestre de 2010 

EL PIRECíOR DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 
UNWERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

R E S U E L V E  

Articulo 10.- Autorizar a la Mgter. Roxana Mercado, DNI 17.544639, a desempeñar 
tareas docentes como carga anexa a su cargo de Jefe de Trabajos Prácticos del CEA, 
en la cátedra de Antropatogh 'amial y Educación (Escuela de Ciencias de la 
EducadOn - FFyH), durante el primer semestre de 2010 

Articulo 20.- Brotocolícese, notifiquese y dése copia. 
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